
 Carrera 5 N° 5-73 piso 3 telefax: 8562409 

jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

PROCESO: PERTENENCIA 

RADICACIÓN: 2014-00390-00 

DEMANDANTE: DORA CECILIA SUAREZ SARMIENTO Y OTROS 

DEMANDADO: BERTHA SUAREZ DE VASQUEZ Y OTROS 

 

En virtud de la contestación de la demanda allegada por el curador ad 

litem de los herederos indeterminados de SECUNDINA SUAREZ 

MALAGON, ZOILA SUAREZ MALAGON y ROSA HELENA SUAREZ 

MALAGON, por lo que al encontrarse como se encuentra integrada la 

litis, el despacho procederá a señalar fecha y hora para adelantar la 

diligencia de inspección judicial en la que además se abordarán las 

demás etapas procesales de que tratan los artículos 372 y 373 del 

C.G.P., en lo que fuere procedente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  

 

RESUELVE: 

 

1. TENER por contestada la demanda por el curador ad litem de los 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE SECUNDINA SUAREZ 

MALAGÓN, ZOILA SUAREZ MALAGON y ROSA HELENA SUAREZ 

MALAGÓN.  

 

2. SEÑALAR el día 23 del mes de agosto de 2023 a la hora de las 9:30 

a.m. para llevar a cabo diligencia de inspección judicial al inmueble 

objeto de litis, oportunidad en la cual se abordarán además las 

demás etapas procesales de que tratan los artículos 372 y 373 del 

C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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